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SGV-A-122.  MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


I. Mediante el Artículo 13 del Acta 81-99 de la sesión del 18 de marzo de 1999 el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el suministro de información periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información, en donde se confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores.

II.  Según lo dispuesto artículo 69 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores es necesario ofrecer al inversionista información oportuna y veraz que facilite el proceso de toma de decisiones de inversión.

III. Mediante el Artículo 28 de la Sesión  569 del 6 de abril de 2006, el Consejo Nacional de Supervisión  del Sistema Financiero  aprobó  el nuevo Reglamento General  sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, por lo que los reportes periódicos que remiten a la Superintendencia se han ajustado a las nuevas disposiciones.  Que en línea con lo anterior, se adicionan los requerimientos de información mínima a las entidades comercializadoras de fondos de inversión del exterior.  

IV. Para atender las necesidades de tiempo adicional, se requiere modificar los plazos para la presentación y publicación de estados financieros de los emisores que consolidan con entidades del exterior.
V. Que en el estado de cambios en el patrimonio de los emisores de valores se incorporan cuentas adicionales en el estado patrimonial, que hasta la fecha no se había incluido, producto de fusiones por absorción y por  otros aumentos y disminuciones.
VI. Se consideró necesario mejorar el reporte de posiciones abiertas a plazo de puestos de bolsa, e incluir el requerimiento de un detalle de las transacciones mensuales que las bolsas de valores realizan por cuenta propia.

VII. Es necesario implantar un procedimiento más ágil para la actualización y publicación del Manual de Normas y Procedimientos de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual que la Superintendencia facilita para la remisión de información.

VIII. De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

IX. El presente Acuerdo fue sometido al trámite de consulta, de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

Acuerda:

SGV-A-122. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


Se realizan las siguientes adiciones:

a) En el artículo 1, se adicionan las entidades comercializadoras como sujetos fiscalizados; los reportes de precios de las participaciones de los fondos del exterior; el informe de avance de los proyectos de desarrollo inmobiliario y la plantilla de megafondos.
	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Sociedades administradoras de fondos de inversión
	Informe de avance de proyectos inmobiliarios

El último informe de avance corresponde al informe de cierre del proyecto.
	Trimestral  o la mayor periodicidad definida para el proyecto.
	10 días hábiles después del cierre de cada trimestre o la periodicidad establecida

	
	Plantilla de megafondos
	Quincenal
	1 día hábil 

	
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros
	Mensual
	10 días hábiles

	Sociedad comercializadora de fondos de inversión 

(Art. 94, inciso e) del Reglamento general sobre sociedades administradoras y fondos de inversión)
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros 
	Mensual
	10 días hábiles

	
	Estados financieros no auditados de la entidad
	Mensual
	10 días hábiles

	
	Flujo de caja de la entidad 
	Anual
	15 días hábiles

	
	Estados financieros auditados de la entidad
	Anual
	40 días hábiles

	
	Informe complementario de los auditores externos
	Anual
	40 días hábiles

	
	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos y declaración jurada del regulado según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo 
	Anual y cada vez que ocurra un cambio de auditor externo
	A más tardar el 30 de junio para empresas con cierre a diciembre

A más tardar el 30 de abril para empresas con cierre a setiembre

	
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	Mensual
	15 días naturales

	
	Reporte de operaciones sospechosas
	Cada vez que ocurran
	En forma inmediata

	Puestos de Bolsa
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros
	Mensual
	10 días hábiles

	Intermediarios financieros supervisados por la SUGEF


	Reporte de comercialización de fondos extranjeros 
	Mensual
	10 días hábiles

	Bolsas de Valores


	Reporte de Cartera Propia y Reporte de Transacciones de Cartera Propia 
	Mensual
	10 días hábiles


b) En el artículo 2 sobre el contenido de los reportes y medios de suministro se adiciona:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO Nº
	MEDIO

	Sociedades administradoras de fondos de inversión
	Informe de avance de proyectos inmobiliarios

El último informe de avance corresponde al informe de cierre del proyecto.
	N/A
	Papel

	
	Plantilla de megafondos
	40
	Correo Electrónico xvii

	
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros
	38
	Correo Electrónico xvii

	Sociedad comercializadora de fondos de inversión

(Art. 94, inciso e) del Reglamento general sobre sociedades administradoras y fondos de inversión)
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros
	38
	Correo Electrónico xvii

	
	Estados financieros no auditados de la entidad y flujo de caja
	39
	Sistema Ingresador

	
	Estados financieros auditados de la entidad
	N/A
	Papel

	
	Informe complementario de los auditores externos VII

	N/A
	Papel

	
	Comunicación del nombre del Contador Público Autorizado o firma de auditores externos y declaración jurada del regulado según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento auditores externos y medidas de gobierno corporativo 
	29
	Papel

	
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 
	4
	Sistema Ingresador 

	
	Reporte de operaciones Sospechosas
	5
	Papel

	Puesto de bolsa
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros
	38
	Correo Electrónico xvii 

	Intermediarios financieros supervisados por la SUGEF
	Reporte de comercialización de fondos extranjeros
	38
	Correo Electrónico xvii

	Bolsas de valores
	Reporte de Cartera Propia y Reporte de Transacciones de Cartera Propia
	41
	Correo electrónico xiii



c) Se adiciona el siguiente párrafo al artículo 2 “Contenido de los Reportes y medios de suministro”: 

“Las notas a los estados financieros intermedios que se remiten a la Superintendencia, podrán ser enviadas en forma completa de conformidad con lo establecido en las NIC 1 Presentación de Estados Financieros, o  mediante  las notas seleccionadas  según lo establecido en la  NIC 34 Información Financiera Intermedia."

d) Se adicionan las siguientes cuentas de fondos de inversión:
	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	13
	RD_FONDOS
	609000000000
	Costos adicionales pagados por el fondo/Activo Neto (%)

	15
	BG_FONDOS
	702005010300
	Ampliaciones de Edificios (Colones)

	
	
	702005020300
	Ampliaciones de Edificios (Dólares)

	
	ER_FONDOS
	861006000000


	Compensación por reembolso anticipado

	
	RA_FONDOS
	862006000000


	Compensación por reembolso anticipado


e) Se adicionan al anexo 1 y 2 las siguientes cuentas de emisores:
	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	1
	ER_EMISOR
	400530000000
	Ingresos por tarifas, impuestos u otros

	
	RA_EMISOR
	500530000000
	Ingresos por tarifas, impuestos u otros

	
	CP_EMISOR


	601010460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	601010550000
	Otros aumentos

	
	
	601010600000
	Otras disminuciones

	
	
	601020460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	601020550000
	Otros aumentos

	
	
	601020600000
	Otras disminuciones

	
	
	602010460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	602010550000
	Otros aumentos

	
	
	602010600000
	Otras disminuciones

	
	
	602020460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	602020550000
	Otros aumentos

	
	
	602020600000
	Otras disminuciones

	
	
	603040000000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	603050000000
	Otros aumentos

	
	
	603060000000
	Otras disminuciones

	
	
	604010400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	604010500000
	Otros aumentos

	
	
	604010600000
	Otras disminuciones

	
	
	604020600000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	604020700000
	Otros aumentos

	
	
	604020800000
	Otras disminuciones

	
	
	605010400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605010500000
	Otros aumentos

	
	
	605010600000
	Otras disminuciones

	
	
	605020400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605020500000
	Otros aumentos

	
	
	605020600000
	Otras disminuciones

	
	
	605030400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605030500000
	Otros aumentos

	
	
	605030600000
	Otras disminuciones

	
	
	605040400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605040500000
	Otros aumentos

	
	
	605040600000
	Otras disminuciones

	
	
	605050400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605050500000
	Otros aumentos

	
	
	605050600000
	Otras disminuciones

	
	
	605060400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605060500000
	Otros aumentos

	
	
	605060600000
	Otras disminuciones

	
	
	606010400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606010500000
	Otros aumentos

	
	
	606010600000
	Otras disminuciones

	
	
	606020500000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606020600000
	Otros aumentos

	
	
	606020700000
	Otras disminuciones

	
	
	606030400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606030500000
	Otros aumentos

	
	
	606030600000
	Otras disminuciones

	
	
	606040400000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606040500000
	Otros aumentos

	
	
	606040600000
	Otras disminuciones

	
	
	607010104600
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	607010105500
	Otros aumentos

	
	
	607010106000
	Otras disminuciones

	
	
	607010203000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	607010203500
	Otros aumentos

	
	
	607010204000
	Otras disminuciones

	
	
	607020600000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	607020700000
	Otros aumentos

	
	
	607020800000
	Otras disminuciones

	2
	CP_EMISFB


	601010460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	601010550000
	Otros aumentos

	
	
	601010600000
	Otras disminuciones

	
	
	601020460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	601020550000
	Otros aumentos

	
	
	601020600000
	Otras disminuciones

	
	
	602010460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	602010550000
	Otros aumentos

	
	
	602010600000
	Otras disminuciones

	
	
	602020460000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	602020550000
	Otros aumentos

	
	
	602020600000
	Otras disminuciones

	
	
	603015500000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	603016000000
	Otros aumentos

	
	
	603016500000
	Otras disminuciones

	
	
	604010200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	604010250000
	Otros aumentos

	
	
	604010300000
	Otras disminuciones

	
	
	604020260000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	604020270000
	Otros aumentos

	
	
	604020280000
	Otras disminuciones

	
	
	605010200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605010250000
	Otros aumentos

	
	
	605010300000
	Otras disminuciones

	
	
	605020200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605020250000
	Otros aumentos

	
	
	605020300000
	Otras disminuciones

	
	
	605030200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605030250000
	Otros aumentos

	
	
	605030300000
	Otras disminuciones

	
	
	605040200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605040250000
	Otros aumentos

	
	
	605040300000
	Otras disminuciones

	
	
	605050200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605050250000
	Otros aumentos

	
	
	605050300000
	Otras disminuciones

	
	
	605060200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	605060250000
	Otros aumentos

	
	
	605060300000
	Otras disminuciones

	
	
	606010200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606010250000
	Otros aumentos

	
	
	606010300000
	Otras disminuciones

	
	
	606020250000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606020300000
	Otros aumentos

	
	
	606020350000
	Otras disminuciones

	
	
	606030200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606030250000
	Otros aumentos

	
	
	606030300000
	Otras disminuciones

	
	
	606040200000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	606040250000
	Otros aumentos

	
	
	606040300000
	Otras disminuciones

	
	
	607010104100
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	607010105000
	Otros aumentos

	
	
	607010105500
	Otras disminuciones

	
	
	607010204100
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	607010205000
	Otros aumentos

	
	
	607010205500
	Otras disminuciones

	
	
	607020600000
	Aumento o disminución por Fusión por Absorción

	
	
	607020650000
	Otros aumentos

	
	
	607020700000
	Otras disminuciones

	
	
	607030400000
	Superávit por Conversión de Estados Financieros

	
	
	608000000000
	Ganancias y Pérdidas no Realizables en Valores Negociables

	
	
	608010000000
	Saldo del mes inicial

	
	
	608020000000
	Ganancias no Realizables en Valores Negociables

	
	
	608030000000
	Pérdidas no Realizables en Valores Negociables


f) Se adiciona el anexo 38 “Reporte de comercialización de fondos extranjeros”, que deberán remitir las entidades comercializadoras de fondos de inversión extranjeros. 

g) Se adiciona el anexo 39 “Estados financieros de la entidad comercializadora”, que deben remitir las entidades con el objetivo exclusivo de comercializar fondos de inversión nacionales o extranjeros, según lo indicado en el artículo 94, inciso e) del Reglamento general sobre sociedades administradoras y fondos de inversión.

h) Se adiciona el anexo 40 “Plantilla de Megafondos”, con el objetivo de revelar  la estructura de las inversiones en participaciones de otros fondos de inversión que lleven a cabo los megafondos. 

i) Se adiciona el anexo 41 “Reporte de Cartera Propia y Reporte de Transacciones de Cartera Propia” sobre inversiones de las bolsas de valores.
j) Se adiciona el transitorio X que se leerá así: 
“Los cambios al anexo 10 Reporte de cartera de inversiones propias de puestos de bolsa, anexo 12 Reporte de posiciones abiertas a plazo de puestos de bolsa, anexo 18 Plantilla de Carteras de fondos de inversión y sociedades administradoras de fondos, y anexo 22 Reporte de composición de carteras de fondos inmobiliarios entrarán a regir a partir de la información con corte al 31 de octubre del 2006.”
k) Se adiciona la nota xvii al acuerdo que se leerá así: 
“xvii Información remitida mediante plantilla en Excel suministrada por la SUGEVAL, a la dirección info_safi@sugeval.fi.cr.”

a) Se modifica el artículo 1 en la redacción y contenido de la información de acuerdo con lo siguiente:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Sociedades administradoras de fondos de inversión
	Avalúo pericial y financiero de bienes inmuebles en el caso de fondos inmobiliarios. 
	Anual
	5 días hábiles posteriores a la compra y en el plazo para el nuevo avalúo

	Emisores de Valores
	Estados financieros no auditados del emisor y las garantes personales de las emisiones 

( personas físicas y jurídicas)

a) Si el emisor no consolida

b) Si el emisor consolida con empresas nacionales

c) Si el emisor consolida con empresas extranjeras

Flujo de caja proyectado y los respectivos supuestos:

a) Si el emisor no consolida

b) Si el emisor consolida con empresas nacionales

c) Si el emisor consolida con empresas extranjeras


	Trimestral

Trimestral

Trimestral

Anual
Anual

Anual

	20 días hábiles

30 días hábiles

40 días hábiles

20 días hábiles

30 días hábiles

40 días hábiles


	
	Estados financieros auditados e Informe complementario de los       auditores externos:

a) Si el emisor no consolida o consolida con empresas nacionales

b) Si el emisor consolida con empresas extranjeras


	Anual

Anual


	40 días hábiles

50 días hábiles


b) Se modifica el párrafo segundo del artículo 1, que en adelante se leerá así:

“Cuando corresponda la fecha de cierre fiscal, el sujeto fiscalizado debe remitir: los estados financieros no auditados, el flujo de caja proyectado y el estado financiero auditado, según los plazos establecidos en el cuadro anterior”.  

La disposición incluida en el párrafo anterior no aplica para los emisores no financieros, emisores financieros no fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, sus garantes personales y fideicomisos de garantía de emisiones de valores (en este último caso, la excepción es para todo el Informe de Cumplimiento del Fiduciario), en cuyo caso para el trimestre que corresponda al cierre fiscal, la información financiera que se incorpore al sistema ingresador debe coincidir con la de los estados financieros auditados y el flujo de caja proyectado. El plazo  máximo para el envío de la información mediante sistema ingresador será de dos días hábiles posteriores a los plazos máximos definidos para la presentación de la información auditada.  La aprobación de prórrogas para la presentación de los estados auditados implica la autorización automática para la ampliación del plazo de presentación de la información no auditada.”

c) Se modifica el artículo 3 para incorporar los títulos recibidos o entregados al portador, de manera que se leerá así:

“Los bancos, entidades financieras y grupos financieros sujetos a la supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras remitirán sus estados financieros, reportes de operaciones sospechosas y en efectivo únicas y múltiples, el cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador y los informes complementarios de auditores externos y comunicación del contador público autorizado únicamente a la Superintendencia General de Entidades Financieras.”

d) Se modifica el artículo 6, que en adelante se leerá así:

“Artículo 6. Políticas y procedimientos para la utilización de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual

La información que deba remitirse a esta Superintendencia  por medio del Sistema Ingresador, debe respetar las especificaciones que se detallan en el documento “Políticas y procedimientos para la utilización de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual”.  Este documento contiene las políticas que rigen la utilización y operación de los servicios informáticos que provee la SUGEVAL para la entrega de información periódica.  Este documento está disponible en su versión electrónica en la página Web de la Superintendencia y en su versión impresa en la ventanilla de atención al usuario de la Sugeval. Las modificaciones posteriores del documento serán debidamente comunicadas al medio según los mecanismos establecidos por el Superintendente.

 Tanto los emisores como los sujetos fiscalizados deben cumplir con el conjunto mínimo de requerimientos de equipo, software y sistemas de comunicación establecidos en el documento supracitado. La información debe transmitirse a la dirección electrónica que se indique en el documento y puede realizarse incluso durante días no hábiles, siempre y cuando sea antes del vencimiento del plazo. 

Los envíos que deban realizarse a través del Sistema Ingresador, pero que se efectúen por un mecanismo distinto al indicado en el documento o que no se ajusten a alguno de los requerimientos señalados en éste, no se considerarán válidos para los efectos del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información periódica. En los casos de falla técnica en la plataforma de comunicaciones, se puede entregar la información por los medios contingentes que la SUGEVAL establece en dicho documento. 

La SUGEVAL ha creado las condiciones para que el suministro de información periódica por medio de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual, se lleve a cabo bajo condiciones de seguridad que garanticen la integridad, confidencialidad y autenticidad de los datos remitidos, sin perjuicio de las responsabilidades que a tal efecto deban asumir los sujetos regulados y fiscalizados en la administración de sus sistemas de información. Para la transmisión de la información desde la sede del regulado hacia SUGEVAL, es un requisito previo el cumplimiento de los criterios de validación de consistencia e integridad que establezca SUGEVAL para su control en forma automatizada.”

e) Se modifica el párrafo primero del inciso b del artículo 8, que en adelante se leerá así:

“La información descrita en el apartado anterior, debe ser publicada dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de cierre fiscal. En el caso de los emisores no financieros que consoliden con empresas extranjeras, el plazo para la publicación debe ser de 55 días hábiles.

En los casos en que la publicación se realice en forma conjunta por medio de la Cámara respectiva, el plazo de publicación corresponde al periodo más largo de los sujetos fiscalizados que participen en dicha publicación, sin considerar las prórrogas que se hayan aprobado.  Una copia del aviso debe remitirse a la Superintendencia en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la publicación, dicha comunicación puede ser realizada por la Cámara respectiva”.

f) Se modifica el anexo 12 “Reporte de Posiciones Abiertas a Plazo de Puestos de Bolsa”, para incluir dos columnas denominadas: Canal de venta, Fecha de vencimiento del subyacente.

g) Se modifica el nombre del anexo 13 “Reporte sobre comisiones de administración, valor de la participación, coeficiente de liquidez y otros” para que en adelante se denomine “Reporte diario de fondos”. Se hacen las modificaciones respectivas en los cuadros de los artículos 1 y 2. Adicionalmente, se modifican el nombre de las siguientes cuentas:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	13
	RD_FONDOS
	10000000000
	Porcentaje del Activo Total destinado a la gestión de la liquidez.

	
	ER_FONDOS
	851005030000


	A la Entidad comercializadora y ejecutivos de venta

	
	RA_FONDOS
	852005030000


	A la Entidad comercializadora y ejecutivos de venta


h) Se modifica el anexo 14 “Estados financieros de las sociedades administradoras de fondos de inversión” para revelar las transacciones con entidades comercializadoras y ejecutivos de venta de fondos de inversión, y se modifica el nombre de la cuenta de valores locales y del exterior:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	14
	ER_SAFI
	401005030000
	Entidad comercializadora y ejecutivos de venta

	
	RA_SAFI
	411005030000
	Entidad comercializadora y ejecutivos de venta

	
	BG_SAFI


	201025010300
	A la entidad comercializadora y ejecutivos de venta

	
	
	201025020300
	A la entidad comercializadora y ejecutivos de venta

	
	
	101005000000
	Valores negociables


i) Se modifica el anexo 18  “Plantilla de Carteras” y anexo 10 “Reporte de cartera de inversiones propias” para incluir los productos estructurados en la tabla 2 Tipo de Título.

j) Se modifica el anexo 22 “Reporte de composición de carteras de fondos inmobiliarios” para incluir el monto de las ampliaciones a inmuebles.

k) Se modifican los anexo 25  y 26 Manual descriptivo de cuentas de los fondos de inversión y las sociedades administradoras respectivamente, para revelar el procedimiento de registro de la comisión de administración.

l) Se modifica el anexo 29, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del “Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo Aplicable a los Sujetos Fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN”.

m) Se modifica el anexo 36 “Cambios en la Información Inmobiliaria”  para incluir el país en donde se ubican los bienes inmuebles fuera del territorio costarricense y revelar si los inquilinos pertenecen al grupo de interés económico de la sociedad administradora.


a) Se eliminan los párrafos tercero y cuarto del artículo 2 “Contenido de los reportes y medios de suministro” y el anexo 26, con el objetivo de agilizar la actualización de las políticas y procedimientos para la utilización de la plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual.

b) Se elimina el artículo 9 y el Anexo 30, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del “Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo Aplicable a los Sujetos Fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN”. 
c) Se eliminan las siguientes cuentas del anexo 13 relacionadas con la información del coeficiente de liquidez del  reporte de información diaria de fondos:
	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	13
	RD_FONDOS
	120000000000
	Coeficiente Liquidez Términos Absolutos

	
	
	140000000000
	Composición del Coeficiente de Liquidez

	
	
	141000000000
	Efectivo

	
	
	142000000000
	Títulos Estandarizados BCCR y Ministerio de Hacienda 180 días

	
	
	143000000000
	Títulos Estandarizados Emisores Privados Triple AAA 180 días

	
	
	144000000000
	Inversiones en el mercado interbancario (MIB)

	
	
	145000000000
	Recompras a 7 días hábiles BCCR, M. Hacienda, Privados Triple AAA

	
	
	146000000000
	Valores individuales 180 días (Fondos del mercado de dinero, corto plazo)

	
	
	147000000000
	Mercado de liquidez con recompra a un día hábil BCCR, M. Hacienda

	
	
	148000000000
	Letras del tesoro 180 días (aplica para los fondos que lo establecen en el prospecto)


d) Se elimina el anexo 32 “Declaración Jurada de los que valoran inmuebles” y la nota XI sobre los avalúos, dado que esta información va a ser revelada mediante Comunicado de Hecho Relevante. 

e) Se elimina el anexo 16, para las inversiones propias de la sociedad se utilizará el mismo formato revelado en el  anexo 18.


Rige a partir de la información con corte al 1 de setiembre del 2006.
CONSIDERANDO





Artículo 1. Adiciones





Artículo 3. Eliminaciones





Artículo 2. Modificaciones





Artículo 4. Vigencia








�  Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente.  A las once horas del veintisiete de julio del dos mil seis.
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